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©ftcial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

AKTICILO ÜE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real fami
lia se trasladaron ayer tai de desde 
el Sitio de San Ildefonso á esta 
corte, donde continúan sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO
df la provincia de Zaragoza.

Circular número 375*

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
del ramo e vigilancia procederán 
á la busca y captura del confinado 
Antonio Martínez Calvo, desertor del 
presidio de Alcalá de Henaies, cuyas 
señas á continuación se espresan; 
y en el caso de ser habido lo remi
tirán á mi disposición para acordar 
lo que proceda. Zaragoza 9 de Se
tiembre de 1863 =Cayelano Bo- 
r-afós.

Señas ds Antonio Martines.

Hijo de Mannel y de Maria, na- 
biral Je Zaragoza, avecindado en 
Madrid, su estado soltero, su oficio 

cantero, su edad 36 anos, pelo y 

cejas castaño, ojos pardos, nariz re
gular, barba id., color sano, cara 
regular, estatura 5 pies pulga
das.

Circular número 376.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia guardia civil y empleados del 
ramo de vigilancia precederán á la 
busca y captura de Severo Martínez 
Casado, quinto de marinería deser
tor del Depósito del arsenal de Car
tagena, cuyas señas á continuación 
se espresan. En el caso de ser ha
bido lo remitirán á mi disposición 
para acordar lo que proceda. Zara
goza 9 de Setiembre de 1863.— 
Cayetano Bonafós. '

Señas de Severo Giménez.

Hijo de Francisco y de Petra, 
natural de La-Almunia, avecindado 
en Zaragoza, edad 25 años, su es
tado soltero, su estatura un metro 
590 milímetros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sa
no, su frente ancha, su aire bueno; 
sabe leer y escribir.

Circular número 377.

HACIENDA.

El Sr. Gobernador de la provin

cia de Navarra en 31 de Agosto 
próximo pasado me dice lo siguiente:

«El limo. Sr. Director general 
de Aduanas y Aranceles, con fecha 
21 de Junio del año últim une dijo 
lo que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda, se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha 6 del presente mes 
la Real orden que sigue:

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. I). g.) del expediente ins
truido en esa Dirección general á 
consecuencia de haber solicitado la 
Junta general del valle del Roncal, 
provincia de Navarra, que se esta
blezca una Aduana en la villa de 
Isabh, habdilada para la exportación 
al exlrangero de frutos del pais ó 
importación de ganados y comesti
bles. En su vista, y considerando 
que con el establecimiento de una 
Aduana en la villa de baba se fa
cilitará el movimiento comercial del 
valle del Roncal y también la ex
portación al exlrangero de frutos del 
pais: Considerando que para el plan
teamiento de la indicada Aduana 
es necesario se consigne en los pre
supuestos el importe de sus gastos; 
S. M. conforme con lo propuesto 
por V. 1. ha tenido á bien resolver, 
que se establezca una Aduana en 
la villa de Isaba, provincia de Na
varra, habilitada para la exportación 
al exlrangero de los productos del 
pais é importación de ganados y 
comestibles, y autorizar á esa Di
rección general para que incluya 

en los presupuestos que han de re
gir en el año próximo de 1863, la 
cantidad de 9100 rs., 5000 para up 
Administrador, 4000 para un In
terventor y 400 para material de 
le misma. De Real orden lo digo 
á V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Lo que Ira-lado 
á V. S. para su conocimiento y cum
plimiento.

Y por el bien que ha de resultar 
tanto al Estado como al público en 
dará la creación de la nueva Adua
na, la mayur publicidad, espero de 
Y. S. disponga lo conveniente, para 
insertar la anterior comunicación en 
el Boletín oficial de la provincia de 
su digno mando.»

Ló que se inserta en este perió
dico oficial para su publicidad. Za
ragoza 9 de Setiembre de 1863.— 
Cajelano Bonafós.

Circular número 378.

La Secretaria del Ayuntamiento 
de Pastriz, dotada con 2000 reales 
anuales, se halla vacante por di
misión del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años, reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so
licitudes competentemente documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término 
de treinta dias que empegará á con
tarse desde el en que se publique e| 
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presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid, y Boletín oficial de la provincia1, 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circnnstancais 
prevenidas en el R<*al decreto de 19 । 
^•Octubre de 1853.

{Zaragoza 10 de Setiembre de 
86$.—Cayetano Donafós.

DIRECCION GENERAL

DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de ló dispuesto por 
Real orden de 10 de Octubre del 
año último, esta Dirección general 
ba señalado el día 9 del próximo 
mes de Octubre á las doce de su 
mañana para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de nue
va construcción de los trozos 3.*, 
k?, 5.* y 6.e de la carretera de 
primer orden de Daroca á Cala- 
layud, euyo presupuesto de céntrala 
es de r^les yellon- 21:085.6,05,15.

La subasta se, celebrará en jps 
Jléripniós prevenid j j  por la instruc
ción de 18 de Marzo de 18.'i'2 en 
esta corte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el iVlinislerio de 
Fomento y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallán
dose en ambos punios de mani
fiesto, para conocimiento del público 
el presupuesto, cóudiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en, pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente, al adjunto modelo, y 

. la cantidad que ha de consignarse 
previamente copio garantid para 
topar parte ep esta subasta será 
de 104 000 reales en dinero ó ac- 
ciqnés de caminos ó bien en efec
tos dV 'la Deuda pública al tipo que 
los está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren, al de su 
cotización en la bolsa el día an
terior al fijado para la subasta; de
biendo. acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber 

• realizado el depósito del modo que 
pr^ji(y^( la referida instrucción. 
; En el caso.i^e que resultasen dos 
o mas proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente éntre sus auto- 
re», una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
.ciiada. io^lruccion; Riendo la prime
ra mejora por lo menos de 2.004) 
reales, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 200 rs.

Madrid 29 de Junio de 1863.
Director general de Obras pú

blicas, Tomas de Ibarrola.

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino de. entera
do del anuncio publicado con fecha ; 
29 de Junio último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta dé las obras de nueva cons- i 
Iruccipn de los trozos 3.*, 4.’, 5.* 
y 6.* de la carretera de primer 
orden de Daroca á Calatayud, se 
compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad de......t

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero ad- 
virliendo que será desechada toda 
propuesta en que no se esprcse de- 
^erminadamenle la catilidad escrita 
en letra, por la qne se compromete 
el proponerte á la ejecución de las 
obras.

Fecha y firma del proponenie..

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE L0GR0D0.

Autorizada p r Real orden de 30 
de Junio último la creación de dos 
plazas de Ayudantes de obras pú
blicas al servicio del Director de 
caminos vecinah s de esta pn-yincia, 
doladas con el sm Ido anual <*e7000 
reatos cada m a, he dispuesto se 
anuncien en la Q.icota de. Madrid 
y Boletines ofiéiales de esta provin- i 
cía y de las hmíin fes, para que I 
los que aspir-n á dichas plazas di
rijan sus solicitudes doctim'-nladas á 
este Gobierno de proyinpia. dentro 
del término de treinta dias desde su 
publicación. Logroño 2 de Setiembre 
de 1863. — El Gobernador, Félix 
Mana Travado.

DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo contratarse la a'lquisi- 
cion de 35348 quíntales de trigo 
para el servicio de provisiones del 
ejército en las Uctorias que al pié 
se espresan, se convoca á pqblica 
subasta, que se celebrará simulla- 
neamiote en esta pire^ciou genefal 
y en la Intendencia del distrito de 
Granada, el día 25 del corriente, 
la una de la taróle, con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de Madrid del 10 do Agosto 

de este año, el cual, con el de pre
cios límites, se hallará de manifiesto 
en las Secretarias de ambas citadas 
dependencias. Las proposiciones es
tarán formuladas con estricto arre
glo al modelo que también se pu
blica, y serán admitidas desde media 
hora antes de dar principio á la su
basta.

Madrid 5 de Setiembre de 1863. 
=El intendente Secretario, Joaquín 
Calvez.

Cuadro de las factorías y cantidad 

de trvpo que se contrata.

33.710 quintales castellanos, de 
91 libras de peso la fanega, del 
pais, llamado recio acerado y ha de 
entregarse en la factoría de Gra
nada. ..

1.638 id., de 91 id. del mismo 
id. y ha de entregarse en la fac
toría de Jaén.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de ...., residente 
en,.......calle de........ , núm......... en
terado del anuncio y pliego de las 
condiciones establecidas para la ad
quisición por parle de la Adminis
tración mdilar de..... , quii.tales cas
tellanos de trigo, cuyo pliego de 
condiciones aparve ó t n la Gacela 
de Madrid de 10 de Agosto de este 
añu, se coiiipiuiihíe á ei.lregar, con 
entcia sujeción de ellas,....... quin
tales en la factuiia de......  al pre
cio de...... cada quintal castellano. 
Y para que sea valida esta propo
sición, acompaña adjunto el docu- 
mentff que acredita haber hecho el 
depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo contratarse la adqui
sición de 28.593 quintales de trigo 
para el servicio de provisiones del 
ejército en las factorías que al pié 
se espresan, se convoca á pública 
subasta que se celebrara simultá
neamente en esta Dirección general 
y en la Intendencia del distrito de 
Aragón , el dia 28 del corriente, 
á la una de la urde, con suje
ción al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de Madrid de 
10 de Agosto de este año, el cual, 
con el de precios limites, se halla
rá de manifiesto en las Secretarias 

de ambas citadas dependencias. Las 
proposiciones estarán formuladas con 
estricto arreglo al modelo que tam
bién se publica, y serán admitidas 
desde media hora antes de dar prin
cipio á la subasta.

Madrid 7 de Setiembre de 4863. 
=El Intendente Secretario, Joaquín 
Calvez. .

Cuadro de las factorías y cantidad 

de trigo que se contrata.

24 000 quintales castellanos, de 
91 libras y media de peso la fane
ga, procedente del pais, de embrilla 
ó superior de huerta y ha de en
tregarse en la facloria de Zaragoza.

1730 de 91 id. procedente de id. 
embrilla, id para la de Huesca.

900 di* 89 id. procedente de id. 
del llamado royo, id. para la da 
Teru< 1.

1253 de 87 y media id. proceden
te de id llamado Toceta, id. en la 
de Jaca.

710 de 91 id. procedente de id. 
de Embri la y ha de entregarse en 
ía de Mlmzoo. . ■ .p) 
i : o tbiBl i ys no^bsiasiJ se £ l

Modelo de proposición.

D. N N., vecino de.. residente 
en..... . calle de ..., num...., enl ra- 
do del anuncio y pliego de las con
diciones establecidas para al adqui
sición por parte de la adminislra- 
cion militar de.........quintales care
lianos de trigo, cuyo pliego de con' 
diciones apareció en la Gaceta de 
Madrid di* 10 de Agosto de este año, 
se compromete á entregar; con en- 
Lra sujeción de ellas, ........ quin
tales en la facloria de...... al precio 
de.........cada quintal cásteliauo. Y 
para que sea válida esta proposi
ción, acompaña adjunto el documen
to que acredita haber hecho el de
pósito correspondiente

(Fecha y firma del proponeote.)

El Comisario de Guerra, Inspectbf 

del hosjñtaj, mtlitar de esta plaza-

Hace saber: Que por disposición 
del Sr. Intendente de ejéicilo y de 
este distrito, se verificará una pq- 
blica licitación á las doce del día 
18 del actoal, en la ceutraloriá de 
dicho establecimiento, para contratar 
la adquisición de 4500 arrobas da
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I^ña de raíz de .olivo, de la clase 
y circunstancias que se espresan 
en él pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto, ad como el mo
delo para las proposiciones que se
rán cerradas, á lasque deberá acom
pañar la carta de pago del depó
sito hecho en la Caja sucursal por 
la cantidad de 500 rs., lodo con 
arréalo al Real decreto de 21 de 
Febrero de 1852 é Instrucción de 
3 de Junio d< I mismo. Zaragoza 6 
de Setiembre de l863.=Julian de 
Echenique.

Comisaria de guerra e Inspección de 

utensilios de esta plaza.

Por disposición del Sr. Intendente 
de Egércilo y de este distrito, ten
drá efecto á las doce del día 19 del 
actual una pública licitación para 
la_ venta de la paja inútil proce
dente de los rellenos de gergones 
en un año, cuyo acto tendrá lugar 
en los almacenes de. dicho ramo, 
situados en la calle de Barnoverde, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de mamíiestoy modelo 
adjunto, debiendo presei larse las 
proposiciones cerradas y acompaña
das de la letra de pago del depó
sito hecho en la ('aja sucursal por 
la cantidad de 500 rs., todo con
forme á lo dispuesto en lleal decre
to de 27 de Febrero de 1852 é 
Indruccion de 3 de Jonio fiel mis
mo. Zaragoza 5 de S. íiembre de 
1863.—Julián de Echenique.

El partido de Cirujano del pueblo 
del Villar de los Navarros, á partido 
abierto, se halla vacante, con la do
tación de 140 rs. por asistencia de 
enfermos pobres, pagados del pre
supuesto municipal,con masías igua
las que á voluntad haga con los ve
cinos, cuyo número es el de 236 
descontados los pobres. Los aspi - 
rantcs dirigirán sus solicitudes al 
presidente de dicha corporación has
ta el 20 de los corrientes.

. La conducta de Médico-cirujano 
líe la villa de Torres de Berrellen, 
provincia de Zaragoza y medio cuar
to de hora á la estación del ferro
carril de Navarra, se halla vacante 
a partido abierto; cuya dotación res
pecto á beneficencia es de 360 rs. 
pagados del presupuesto y las igua
las de los vecinos que están en con-

3
ducirse lodos con el que la.pretenda 
.y se le agracie,tque subirán á 1-30-00 
reales. El que desee obtenerla pre
sentará sus solicitudes en la Secre
taria de este Ayuntamiento, dentro 
del.periodo de tiempo que hay desde 
que apare, ca anunciado en el Bo- 
lélit. de la provincia, hasta él día de 
San :Miguel de Setiembre próximo 
■iumedialo, en el que se proveerá.

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de lllue- a hace saber: Que 
D. Vicente Maiquina y Ballesteros, 
vecino de la ciudad de Zaragoza, 
ha solicitado de esla corporación el 
aprovechamiento de las aguas de la 
acequia que dan riego á las tierras 
de la derecha del rio en esla juris
dicción, para dar movimieulo á un 
molino harinero. La memoria, pla
no y demas detalles de la-obra es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayunlamíenlo para que los 
interesados en dicho riego puedan 
enterarse y oponer por escrito en el 
término de treinta días las razones 
que tuvieren contra dicha petición.

La plaza de Medie '-cirujano del 
pueblo de El Pozuelo, partido de 
Borja, se halla vacante desde el 29 
de los corneóle,?, con la dotación 
de 3000 r>. pagados trimestralmen
te y distribuido» en los vecinos que 
resultan firmados en la susciicmn 
voluntaria que al efecto se tiene abier
ta y por consiguiente responsables 
al pago; que ademas percibirá en 
igual forma 500 «s. de. pr<supuesto 
municipal por la asistencia á los po
bres de solemnidad, causas enmi- 
nJes, sus perjuicios y otras d 1 Ayun- 
tamienlo. Cuyo pueblo se halla á 
distancia de lies cuartos de hora de 
Fuen de Jalón, donde no existe otro 
facultativo que un cirujano de ter
cera clase y mi Medtco-ciruj mo de 
espuela que no Ueue conducidos de 
de los 200 a 300 vecinos que se 
compone, mas que una parle de ellos, 
parque los reslames han-islado con
ducidos con el que ha servido al Po
zuelo.

La conducta de farmacéutico de 
los pueblos de. Bardallur, Urrea y 
Pldsencia de Jalón se halla vacante 
por haberse despedido el que lo ob- 
Uen-; la dotación anual es la de 
41 000 rs. vn. pagados en San 
Miguel de Setiembre por una Junta 
de mayores contribuyentes de cada 
pueblo, teniendo la facultad el agra

ciado ’tie’residiriHi el pueblo! que 
mas le convenga de lesiantériórnren- 
le1 * 3 4 citados; podiendo^ntardl mismo 
con los anejos ds Bátbules, Pleilas 
y Oilura, CQmo hasta de aqui lo 
han sido. Los: profesores que deseen 
obtenerla presentarán sus soliciludes 
al Alcalde de cualquiera de los 
tres pueblos hasta él 24 de los cor
rientes en que se proveerá.

j d : 6 onE-ófli únmnq. 
bacion y fijará en igual dia de’i866.

8/ * El arreñdátário pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar- 

iffiendo én la Administración departido 
en oro új plata, . /, ¿I

9 1 En el caso de enagenacioq de 
los olivares caducará lá obligacioó, 
conformé á la<fey é ihstructíonés que

: rigen en. la materia. ♦ OD
10 . No se admitirá postura á nin

guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

11 ; No será permitido al afrén- 
dataráo pedir perdón ó rebaja niyso- 
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
corttrato’há dé ser á suerte y ventura, 
sin opdion á ser indemnizado por es- 
tincion de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto. ■

12, Cuan.io lá conveniencia y Bue
na conservación de los olivares exijoal- 
guna limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se dé á los mismos debe ser con 
arreglo á la costumbre del pais.

13. Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y rea
ces ordinarios y extraordinarios.

14. En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar.=Si llegá-se el caso 
de ejecución para la cobranza del Ar
riendo se entenderá rescindido el con
trato en <;l mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios 'no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los escribanos, ó secretarios, 
pregonero , el de papel séllado (fue 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en el cáse 
de justiprecio. .

OLIVARES QUE SE CITAN.

1. Uno en los términos de dicho 
püVblo, procedente de su cápilulo ecle
siástico, partida de F .entetopo, que 
llevó en arriendo Ramón Perales, en 
660 rs. y ahora se le marca de tipo 
476 rs. anuáles; ,

2, Otro en los mismos lérmirids, 
: de id., partida de Sobreacequia, que 
1 llevó en arriendo D. Pedro Pina, en 

Í900 rs.. y ahora se lé marca de tí- 
p > 1368 rs. anuales.

Zaragoza 10 de Setiembre de 1863. 
-—El AdminissrádórBenito G. de 
Longoria.

Modelo dé proposición.

O.. N. N. vecino dé. enterado 
del pliego de condiciones par? el ar
riendo del olivar....... sito en términos 
dé Paracuellos de la Ribera, proce
dente de su capítulo eclesiástioo, par
tida de....... ofrece por cada uno de los 
tres años por que se aérieutfa, (aquí la 
Cantidad en letra;) y conforme con 
lo prescrito en la éondicion tercera 
de dicho arriendo, acompaña el docu
mento que acredita haber hecho d 
depósito que sé manda.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Propiedades y derechos del Estado

de ía provincia de Zaragoza

El domingo 27 del corriente mes 
y hora de las doce de su mañana, se 
celebrará subasta pública para el ar
riendo de dos olivares que se esprésa- 
rán considerados de mayor cuantía, si
tos en términos de Paracuellos |de la 
Ribera, y con sujeción al pliego de 
c -ndiciones siguiente:

I ? En el dia y hora que quedan 
referidos se celebrará un remate en 
esta capital ante el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, Admi
nistrador de Propiedades y derechos del 
Estado, y el escribano del Juzgado 
de Hacienda, y otro ante el Alcal
de, procurador síndico y escribano ó 
secretario del pueblo referido quedan
do pendiente de la aprobación de 
la Dirección general del ramo.

2.* Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, y no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á cada olivar.

3.a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Laja de Itepósítos de 
la Tesorería de la provincia el 10 
por lOO de la cantidad que sirva de 
tipo á cada nho para lá subasta; y 
en la del pueblo el documento que 
acredite haber hecho la misma entrega 
en la depositaría de su Ayuntamiento.

4.a í.os pliegos cerrados se entre
garan por los Imitadores al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta, y á 
vista del público y durante la pri
mera medís hora de las doce á la 
una del dia señalado; y una Vez en
tregados no podrán retirarse bajo nin
gún motivo.

o.1 A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos, 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
favor del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior; qued;mdo unido á la 
proposición el documento del depó
sito de garantía, devolviendo en el 
acto á los demas postores los §uyos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal, 
por media hora, entre los dos pos
tores.

6/ Aprobado que sea el remate 
por la superioridád. el rematante1 Üfiati- 
zará su cumplimiento por medió de 
escritura pública, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7/ El arriendo será por tres años 
que dará principio en el dia de la apro-
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f). Jacinto de Alcocer, Jaez de 
primera instancia del distrito 

\ del Pilar de Zaragoza. ‘

Por el presente se llama, ci
ta y emplaza á Arturo ^adal y 
Reyes, hijo de José y María, 
soltero, siii oficio, de trece ayos 
de edad, natural de Gijon, cu
yo paradero se ignora, para que 
en el término de treinta dias se 
presente en este Juzgado á oir 
cierta notificación acordada en 
el espediente formado para eje
cutar la sentencia dictada en 
causa seguida contra el mismo 
sobre hurto. Dado en Zaragoza 
á 7 de Selieii bre de 1863.= 
Jacinto de Alcocer.—Por man
dado de S. S/, * Antonio Bre
gante.

Miguel Nolivós Escribano nu
merario y del Juzgado de la 

■ í Al mu nía.

Doy fé: Qiie en los autos que 
mas adelante se espresarán, se 
ha pronunciado la siguiente sen- 
ter.c a.

Senlenca.—Fn la villa de 
la Almuoia á 30 de Julio de 
V 63,el Sr. I). Andrés Lor ie 

. y Salazar Juez de pri ñera ins- 
(ancia de la n.isma y su partido 

n habiendo visto estos autos de 
pobreza á instancia de D. Ma
nuel Hipólito Sánchez, para li i- 
gar con D. Tomás Burbano ve
cinos ambos de Mora la de Jalón.

Resultando, que D. Manuel 
♦ Hipólito Sánchez, no posee bie

nes de ninguna clase, pues las 
dos fincas que espresa la cer
tificación obrante en autos, que 
aparecen enea asi radas á su 
favor son de la propiedad de su 
hija Leona Vaiera, ni ejerce 
mas industria que la fabricación | 
de cal hidráulica con i). Tomás ' 
Burbano.

Considerando, que dicho don 
Manuel Hipóli o Sánchez ha jus
tificado en pobreza, y por lo 
lanío haya lugar á declarársele 
lal por ante mi el Escribano dijo:

Que debia declarar y decla
raba pobre para lit gar, á Don 
Manuel II pólilo Sánchez con de
recho á disfrutar de los . bene
ficios concedidos por el artículo 
181 de la ley d¿ enjuiciamiento 
civil. Y por esta su semencia 
que se insertará en el Boleíin i 

oficial de la provincia en rebel
día del D. Tomás Burbano, lo 
pronuncia, manda y firma so 
Señoría, de que yo el Escribano 
doy fe.—Andrés Lorite.—Ante 
mi> Miguel Nolivós.

Y para que se inserte el pre
sente en el Bolelin oficial de la 
provincia, lo signo y firmo con 
la rem sion necesaria en la Al- 
munia á 30 de Julio de 1863. 
—Miguel Nolivos.

D. Blas de Bringas, Auditor ho- 
uorario de marina, Jue^ de pri
mera instancia del distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Hago saber, que para llevará 
efecto la sentencia egecutoria 
pronunciada en el espediente 
incoado en es e Juzgado por To
masa A ve Ha contra Julián Hi- 
jazo sobre pago de maravedís 
tengo acordado se proceda á la 
venia de un ca po de la perle- 
nenc a de es e, si o en Rabal 
partida de Ranillas, término de 
esta ciudad, de cabida de un 
cahíz y cuatro cuar ales de tier
ra poco mas ó menos, lindante 
con riego de herederos, con 
campo 'leí capítulo de San Mi
guel, con otro de los heiederos 
de la viuda de I). Pablo Ferrer 
y acequia de la Codera de Rani
llas por donde riega, justipre
ciado en la cantdad de 3200 
reales vn. Cu\oacto tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de es
te Juzgado á las diez de la ma
ñana del dia cinco de Octubre 
próximo viniente, quedando re
matado en favor del mas venta
joso postor. Dado en Zaragoza 
á 7 de Setiembre de 1863.— 
Blas de Bringas.=Por mandado 
de S. S.a, Mariano Moliner.

Hago saber: Que en este Juz- ' 
gado y Escribanía del infrascrito 
penden amos egecutivos insta
dos por D. Francisco Cemeli 
contra D. Ensebio Blasco y Tau- 
la y í).a Rosa Soler, cónyuges, 
vecinos de esta («apilal, sobre 
pago de maravedís en los cuales 
be acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los 
bienes siguienies:

Un campo en Almazara tér
mino de esta ciudad, partida i 

de Gantalobos de tres cahíces de 
tierra, que linda con viña de
herederos de D, Manuel Arias 
carretera y campo que fue de 
D. Joaquín Sánchez de Cacho 
justipreciado en 1 1400 reales 
vellón.

Otro campo en los mismos 
términos partida de la plana 

¡ de dos cahíces de tierra lindan- 
¡ te con herederos de D. Manuel 
i Arias, rio Ebro y camino de he

rederos lasado en 8400 rs. ve
llón.

Otro campo en los mismos 
términos y partida de Canta

' lobos de uncahiz de tierra con- 
fronlan c con ca npos de D. Juan 
Romeo y Pedro Palíamelo jus- 

I lipreciado en 4500 rs. vellón. 
I O ro campo de un cahíz de 

tierra en el mismo término par
tida de Mesones lindante con 
otros de D. N;colas Ferruz, don 
Braul o Jarque y ('onde de Ro
bres, lasado en 3500 rs. vellón.

O ro ca upo en ídem par.ida 
de la plana de dos cahíces una 
arroba de tierra lindante con 
otros de la Condesa de Torrese- 
cas y D. Juan Ro neo jusl pre
ciado en la cantidad de 11461 
reales vcll n. Cuyo acto tendrá 
lugar en la sala Audiencia de 
este Juzgado calle de la Inde- 
pendencm núm. 4 el dia 28 de 
los corrientes á las diez de su 
mañana, siendo de advertir que 
el rematante deberá sugetarse 
á satisfacer á D.a Josefa (Cebo
llero durante la vida de la mis
ma, la cantidad de 8 rs. vellón 
diarios á que dichas fiincas con 
otras se hallan afectas y á la 
forma y condiciones que en los 
autos de su razón estarán de 
manifiesto en la Escribanía del 
refrendaiario calle de Jaime pri
mero núm. 70. Dado en Zara
goza á 7 de Setiembre de 1863. 
—Blas de Bringas.—Por man
dado de S. S.a, Mariano Mo
liner.

Parte no oficial.

La Junta de fábrica de la Iglesia 
parroquial de Riela, subastará en el 
dia 12 de ios corrientes á las diez 
de su mañana las obras que han 
de egecularse en la torre y dejado 
de la misma Iglesia, con arreglo al 
plano y pliego de condicioue» for
mados al efecto. 3

Wwnxi Feria w

En los dias 16. 17, 18 y 19^ 
Setiembre, á continuación de la de 
Calalayud y reemplazando la de Vi- 
llarroya de la Sierra que se ha su
primido. tendrá lugar en la villa do 
Ateca, una nueva feria anual, (jue 
P'T la posición que ocupa, la bue
na colocación para personas V ga
nados, en sus espaciosas posadas y 
la facilidad de viajar por el ferro
carril promete sor de las mas coo
curridas y ventajosas para los con
currentes.

Se arriendan diez dehesas Jdd 
monte de Sástago por uoa inverna, 
da desde l.ede Noviembre al 3 de 
Mayo próximo, mediante subasta 
que se celebrará en la administra
ción ddcMlado en dicha \illa en 
24 de Setiembre á las 4 4 de su 
mañana bajo el pliego d-* condicio* 

■ m*s que se leerá y hallará de ma- 
fylieylo en la misma, rematándose 
cada una siendo admisibles las 

, mandas en favor del mejor postor. 6

La Peninsular, 
Sociedad de Seguros sobre la vida, 
autonxada por Real orden de 2Í 

de Febrero de 4860.

Director general, el Excmo. Sr. Don 
Pascual Madoz.

Estado déla Sociedad en 1.® de Agosto.

Ca pit a l  s u s c r it o ,

lis. vn. 74.546.653,
La Compañía se dedica: 1.® á crear 

capitales á voluntad, sin riesgo en caso 
de muerte.=2.° á formar capitales 
de supervivencia.—3.° á constituir 
rentas á voluntad sin enagenacion dd 
capital.

La Sociedad invierte los fondos í 
voluntad de los imponentes en lílnlos 
de la Deuda pública ó en obligacio
nes hipotecarias.

La inversión en las referidas obli
gaciones hipotecarias se efectúa cons
truyendo fincas y vendiéndolas en pú
blica subasta á pagar en 15 años. Las 
dos operaciones que la Compañía ha 
efectuado hasta la fecha, han produ
cido, una el 64 y la otra el 55 por 
100, que por término medio repre
sentan un 12 por 1QO anual sobre el 
metálico desembolsado.

El representante de la Compañía en 
Zaragoza es D. Felipe Juste, calle de 
Bruil número 3, 3.® donde se admi
ten suscriciones.

Imprente ¿< Anl»wío Gallifa
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